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     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
  

  

                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAPÉ– ANTIOQUIA 

ESTADO NÚMERO 005 

  

  

RADICADO NO.   

  

CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE (S)   DEMANDADO (S)   FECHA DE LA 

DECISIÓN  

DECISIÓN   

  
 

2010-00002 
 

DIVISORIO 
 

ÁNGELA MARÍA BARRERA 
PARRA Y OTROS 
 

MARINA INÉS DAZA 
BARRERA Y OTROS 
 

20/01/2023 -ACTUALIZACIÓN DE AVALÚO DE INMUEBLE Y MEJORAS 
-ORDENA OFICIAR A LA UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS 
 

 

2022-00201 
 

CANCELACIÓN PATRIMONIO 
DE FAMILIA 
 

 (SOLICITANTES)POLICARPA 
DE JESÚS ZAPATA ARIAS 
-WILSON HERNÁN URREA 

HENAO 
 

 20/01/2023   
INADMITE 
 

 

 

El presente estado se fija en el día de hoy 23 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.   

                                                                         

 

                        JULIAN DUQUE PEREZ    

                                 Secretario 

   Se desfija el mismo día a las 5: 00 de la tarde                     
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                  JULIAN DUQUE PEREZ  

                  Secretario  
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